
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ESOLICISN e. 7.1.1.100142 

o Sonia Roca ae Houser, 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO - 

QUE el señor Bernancino Mongargl en su calidad ue 
apoderado de la compañía extranjera '"COGEFAR CONSTRUZIONI GENERAL1 
S.p.A.', una sociedad constitulda y exfstente bajo las leyes de 
Italia. con permiso para operar en al Ecuador a través de una sucursal. 
por Resolución No. 9717 de 22 de octubre de 198%, expedida por esta 
Superintendencia; ha comparecido a este Despacho solicfítando la 
aprobación «asl aumento «e capital asignado para sus operaciones 
en el Ecuador; 

QUE con este objeto y en cumplimiento de las disposi- 
ciones contentaas en el Art. 424 de la Ley ae Compañtas, han sido 
presentados los stguientes «aocumentos: Tres copias certificadas 
ae la protocolización ae 5 de enero de 1937 efectuada en la Notaria 
Segunda «del cantón Quito, la wiswá que contiene: a) La Resolución 
adoptada por el Aawinistrador Delegado ae la compañta. Ing. Luciano 
Leonardi, por la que se resuelve el aumento de capital asignado 
a la sucursal en el Ecuador, en la suse de sesenta millones de sucres; 
y. bj La copia certificada de la Resolución No. 5910 ae 28 de noviembre 
de 1986 meatlante la cual, €l Ministerto e Ingustrias, Comercio, 
Integración y Pesca, autoriza a da mencionada compañta extranjera 
para que efectúe la inversión extranjera atrecta en dólares ae los 
Estados Unidos de Norteamérica por el equivalente a SESENTA MILLONES 
DE SUCRES para que incremente el capital asignado a la sucursal 
gue viene operando en el país; 

QUE la Dirección de Inspección. de Compañtas Anónimas 
yv Extranjeras oe esta Superintendencia, mediante memorando No. SC.DIA.- 
JAE.959, 46 22 de enero de 1987, ha emitido informe favorable respecto 
a la correcta integración ee capital en el presente aumento; 

QUE el Departamento ge Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General Ue Derecho Societario mediante memorando 
Ko. DJ.CAE.27.055 de 2% qe enero de 1987, ha emitido informe favorable 
para el aumento de capital asignado a la sucursal en el Ecuador 
ce la compañta extranjera (COGEFAR CONSTRUZION] GENERALI S.p.A.'; 

EN ejercicio ue las atribuciones aslegadas por la 
señora Superintendente de Compañtas, mediante Resolución No. A0M.87010 
de Z3 ae enero de 1937; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento ce capital asignado a la sucursal 
en el Ecuador de la compañta extranjera “COGEFAR CONSTRUZIDNI GENERALI 
S.p.A.* por la cantidad se SESENTA MILLONES DE SUCRES, con lo cual, 
el capital asignado para las operaciones en el pais de la mencionada 

( sucursal, asciende a la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
A MIL SUCRES, de conformigas con la Resolución agoptada por el Adminis- 
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trador Delegado. ae la expresada compañía, “cuyos ustalles constan 
ae la protocolización de > qe anero e 1967, afectuada en la Notarte 

— Segunaa, sel cantón Quito. l 

ARTICULO SEGUNDO, > OLSPOAMER: que al Notario, Dec tn Prinero » sal cantón 
Quito, anote al margen ag la protocolización ae los aocumentos redati- 
vosca la concesión de permito pava operar en el Eciagor de Ya compáñrta 
extranjera “COBKF NI... GENERALI S.p.A. . de E «e p0tubre 
ce 1580; que a +W' presente Resolución se aprueba el aumento 
ae capital asigrado para “operar en a pais, de la mencionada compañia, 
añ los vépáinos be la Resolución faministracor Delegado ae la 
Compañta, stalte "se la pretoco Azación de 4 de enero qe 1987, 
efectuada en la Notaria Segunda 42) ¿ntón Quito. Sé sentará razón 
de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. - DISPORER que en, el Registro Merganti1 sel cantón 
ulto, se anote al margen de la inseñipción ae dos datumentos atinentes 
a la concesión de peruiso para operar On, a). Ecuécor oe la compañta 
extranjera en referencia y que consta baje el o. 1038, Too 111, el 
A qe noviembre ye 1980, la presente aprobación del aumento de capital 
asignado a la sucursal en el Ecuador as eicha compañta, en los téralnos 
ñe la Hesolución adopteaa por el Aaninisirador Delegado úe la compañta 
constante 9e da protocolización 3 5 %e enero e 19587, efectuada 
en la Hotartia Segunda 38el cantón Guito. —5e sentará razón de esta 
añotación. 

   

  

ARTICULO CUARTD.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en 
uno se Vos pertónicos de mayor circulación en la ciudeú de Quito, 
elo texto integro de la Resolución adoptada sor el Agmtnistragor 
talegado de de compañia por la que resuelve 31 aumenta Je capital 
asignado a la sucursal en el Ecuador, constante se la protocolización 
se 5 qe enero de 19%7. efectuada en la Notaria Segundas Jel cantón 
Butto, la solicitua del peticionario. esta Resolución y la razón 
se anotación en el Reyistro Mercantil. 

CBBLIDO. vuelva 21 expediente. 

SOMUNIGUESE. - JADÁ y Firuada en la Superintenaencia 
du Compartas. en Quito, 2 7 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

322 del Renistro Mercantil, tomo 118.- Se tomó nota al msrgen de la 

inscripción número 1038 de 5 de noviembre de 1980, a fs. 2550 del - 

Registro Mercantil, tomo 1l1ll.- Se da así cumplimiento a lo dispues- 

to en la mísma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el gístro Oficial 878 de 292 de 

agosto del mismo año.” Quito, a treo arzo de novecientos - 

ochenta y síiete.- El REGISTRADOR. - ll 

SN mes - ( Dr Qu año Parra a ana laras 
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